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OPORTUNIDADES

EL MAPA DE LA 
FINANCIACIÓN 
AUDIOVISUAL 
EN ESPAÑA

El reconocimiento del potencial estratégico de la industria ha supuesto un cambio de 
paradigma en los sistemas y vías de apoyo económico a la producción televisiva

por Emanuela Marrocu
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aparición de nuevas herra-
mientas financieras. En este 
escenario, surge la necesi-
dad de comprender y apro-
vechar las diversas oportu-
nidades que las entidades 
ofrecen a los creadores. Los 
modelos se han sofisticado 
y se instrumentan en ayudas 
públicas y privadas directas, 
como son las subvenciones, 
e indirectas, como los siste-
mas de deducción fiscal. A 
continuación, desglosamos 
el mapa de la financiación 
en España.
 
AYUDAS PÚBLICAS 

INTERNACIONALES

El apoyo público interna-
cional al sector audiovisual 
proviene principalmente 
del Programa CREA Media, 
un subprograma de Europa 
Creativa, que ofrece ayudas 

a fondo perdido y que re-
presenta la piedra angular 
de las políticas públicas de 
apoyo al sector audiovisual 
europeo. Para el periodo 
2021-2027, el presupuesto 
alcanza los 1.427 millones 
de euros con un radio de 
acción que abarca proyectos 
cinematográficos y audiovi-
suales: desarrollo, produc-
ción, promoción y distribu-
ción de ficción, animación y 
documentales creativos en 
todos sus formatos. Ciñén-
donos a la televisión, se han 
publicado 11 convocatorias 
hasta el momento, entre 
las cuales destacan la Euro-
pean Slate Development y la 
TV and Online Content Call. 
La primera busca financiar 
el desarrollo de proyectos 
para su explotación en salas 
de cine, televisión y platafor-
mas. En la última convocato-
ria de 2022, se asignó un 
presupuesto de 19.500.000 
euros. En total, 166 produc-
toras se han beneficiado 
de estos fondos, 29 de las 
cuales españolas. Por otro 
lado, la convocatoria TV and 
Online Content Call ha pro-
porcionado un fondo de 
64.611.312 euros mediante 
las tres convocatorias pu-
blicadas hasta la fecha. Sin 
embargo, los criterios de 
puntuación son amplios y 
exigentes y buscan premiar 
tanto los proyectos como 
los esfuerzos de los produc-
tores para cumplir con un 
marco que va más allá de 
los requisitos sobre la obra 
audiovisual: si por un lado 
los proyectos deben cum-
plir con valores de inclusión 
y diversidad, por otro, los 
productores tienen que 

L
a industria audiovi-
sual ha experimen-
tado una auténtica 
revolución en los 
últimos años impul-

sada por la creciente de-
manda de contenidos. La 
televisión se ha convertido 
en una fuente inagotable de 
entretenimiento. Sin em-
bargo, detrás de cada pro-
ducción hace falta armar 
un componente esencial: 
la financiación. Del méto-
do clásico de la compra de 
derechos de televisión y las 
ayudas públicas, las produc-
toras se encuentran ahora 
frente a la multiplicación de 
las líneas de apoyo y a la 

SE HAN MULTIPLICADO 

LAS LÍNEAS DE APOYO Y EL 

NÚMERO DE HERRAMIENTAS 

FINANCIERAS 
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E
l esfuerzo realizado has-
ta la fecha en torno a 
los incentivos fiscales en 

España ha dado lugar a un 
extenso mapa por toda la 
geografía española. Hemos 
hablado con Alfonso del Río 
(Bilbao, 1980), uno de los es-
pecialistas a nivel nacional en 
Cultura y Media, sobre sus 
ventajas y sus efectos en la 
industria. Del Río es abogado 
del sector de telecomunica-
ciones y audiovisual, habien-
do participado en el aseso-
ramiento legal y financiero 
de muchos de los grandes 
proyectos audiovisuales de 
los últimos años en España.
¿Cuáles son las principales 
ventajas de los incentivos 
fiscales para un productor?
Realmente, es una fuente de 
financiación más, de las más 
relevantes. Cuando se tiene 
un proyecto entre manos, 
para llegar a darle “luz verde” 
hay que recabar primero la 
financiación correspondien-
te (y/o esperar una buena 

ALFONSO DEL RÍO

sigue

Abogado especialista 
en Cultura y Media

INCENTIVOS 

FISCALES: 

¿LA NUEVA 
GALLINA DE 
LOS HUEVOS 
DE ORO?
LOS INCENTIVOS FISCALES SON YA LA PIEDRA ANGULAR DE LA 
FINANCIACIÓN DE LA INDUSTRIA. ALFONSO DEL RÍO, ABOGA-
DO EXPERTO EN CULTURA Y MEDIA, NOS LO EXPLICA
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LOS MECANISMOS DE 
GARANTÍAS Y PRÉSTAMOS 
PROPORCIONAN LIQUIDEZ A 
LOS PRODUCTORES

demostrar, entre otros as-
pectos, su compromiso en 
la adopción de procesos de 
producción sostenibles. 
 

MECANISMOS DE GA-

RANTÍAS Y PRÉSTAMOS

Tanto la Unión Europea 
como España han impul-
sado la creación de me-
canismos financieros de 
garantía para proporcionar 
liquidez a los productores 
y así afrontar los gastos de-
rivados por la producción. 
A través de este, el avalis-
ta se compromete a cubrir 
la cuantía solicitada por el 
avalado a las entidades de 
crédito. En ámbito comu-
nitario, existe el Fondo Eu-
ropeo de Inversiones (FEI) 
que lleva a cabo su labor 
a través de bancos y otros 
intermediarios financieros 
mediante iniciativas en los 

diferentes países miem-
bros. En España, además 
de apoyarse en una nutri-
da red de bancos, cuenta 
con la Compañía Española 
de Reafianzamiento (CER-
SA), que otorga préstamos 
para las PYMES del sector 
cultural y creativo. Hay otra 
entidad nacional capacitada 
en otorgar avales financie-
ros, Crea SGR, especiali-
zada en ámbito cultural y 
muy activa en el sector au-
diovisual: en 2021, propor-
cionó 125.242.348€ para la 
financiación de la industria, 
un 53% más respecto al 
año anterior. Otra vía que 
cabe destacar es la finan-
ciación reembolsable pro-
porcionada por el Instituto 
de Crédito Oficial (ICO) a 
la que pueden optar todas 
aquellas obras audiovisua-
les, tanto cinematográficas 
como series y largometra-
jes de ficción y animación 
para televisión, cuyos dere-
chos de comunicación pú-
blica hayan sido cedidos a 

RTVE. La operación podrá 
solicitarse hasta finales de 
2025 y se destinarán hasta 
100 millones de euros. Re-
cientemente el Ministerio 
de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital 
junto con el Ministerio de 
Cultura y Deporte han 
lanzado el sistema de prés-
tamos participativos de la 
Empresa Nacional de Inno-
vación (ENISA) destinando 
7,5 millones de euros para 
proyectos del sector audio-
visual y de los videojuegos. 
A diferencia de los crédi-
tos tradicionales, mediante 
este modelo no se exige 
un aval y los intereses son 
deducibles. Traspasando las 
fronteras europeas, el Fon-
do Ibermedia, supervisado 
por la Conferencia de Au-
toridades Audiovisuales y 
Cinematográficas de Ibe-
roamérica (CAACI), facilita 
préstamos para proyectos 
audiovisuales concebidos 
entre los países miembros 
del fondo. En 2023, 

Entidad Programa Estado Tipo de proyecto Género Presupuesto Cuantía máxima Plazos

Creative 
Europe

European 
slate 
development

Desarrollo
De 3 a 5 obras  
audiovisuales

Ficción, animación, 
documentales

2022:

Entre 90.000 € y 
510.000 €  
por proyecto

Nueva 
convocatoria 
pendiente 
de publicar

2ª convocatoria:        18.000.000 €

1ª convocatoria:        19.500.000 €

2021:                      15.097.288 €

Creative 
Europe

European 
Co-development

Coproducción inter-
nacional - Desarrollo

1 obra audiovisual (ficción, 
animación, documentales)

Ficción, animación, 
documentales

2022:                        6.000.000 € Nueva convocatoria 
pendiente de publicar2021:                        5.000.000 €

Creative 
Europe

TV and online 
content

Desarrollo y 
producción

1 obra audiovisual
Drama films, 
animación y 
documentales

2022:
Entre 300.000 € y 
2M € en función 
del formato y del 
presupuesto del 
proyect

Nueva convocatoria 
pendiente de publicar

1ª convocatoria:        22.000.000 €

2ª convocatoria:        22.000.000 €

2021:                     17.611.312 €

Creative 
Europe

European 
mini-slate 
development

Desarrollo
De 2 a 3 obras 
audiovisuales

Ficción, animación, 
documentales

2022:                        5.000.000 € Entre 60.000 € y 
310.000 €  por 
proyecto

Nueva convocatoria 
pendiente de publicar2021:                        4.000.000 €

Ibermedia
Codesarrollo 
de series

Desarrollo 1 proyecto Ficción, animación - US $ 30.000,00
Nueva convocatoria 
en 2024

Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por cada entidad

LÍNEAS DE FINANCIACIÓN SUPRANACIONALES

El apoyo público 
internacional al 
sector audiovisual 
proviene 
principalmente del 
Programa CREA 
Media, aunque no 
debemos olvidarnos 
del Fondo Ibermedia, 
fundamental para 
coproducciones
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taquilla, si hablamos de cine 
para salas). En esa financiación 
entran las posibles ventas de 
ventanas de emisión que po-
damos hacer, subvenciones o 
ayudas en algún caso, y siem-
pre e indefectiblemente el in-
centivo fiscal. Por eso resulta 
tan importante: porque un 
incentivo puede llegar a dar 
la viabilidad a un proyecto o 
hacer que muera.
¿Cuál es el impacto de es-
tos mecanismos en el creci-
miento del mercado audio-
visual?
Los créditos fiscales buscan 
incrementar el volumen y el 
presupuesto de las produc-
ciones. Como decía, es como 
si fuera una partida más de 
ingreso que hará que tenga-
mos una obra audiovisual de 
mayor calidad, presupuesto y 
llegada. Por tanto, incide en el 
crecimiento del sector. Pero 
si existen estos incentivos, 
no es solo para hacer crecer 
la industria cultural: distintos 
estudios económicos a nivel 
internacional y nacional han 
demostrado que los rodajes 
redundan como una inyec-
ción económica indirecta en 
donde tienen lugar. España, 
con más rodajes, gana en tu-
rismo, eso es más inversión, y 
más empleo. 
¿Cuáles son los requisitos 
fundamentales para la ob-
tención de los incentivos?
Depende del país y/o terri-
torio. En España, y es una de 
nuestras ventajas, tenemos 
distintos incentivos fiscales. 
En concreto, seis. Los tres 
vascos, el navarro, el de las Is-
las Canarias y el de Territorio 
Común. En todos los casos, 
lo que se exige es que quien 
realiza la producción esté es-

tablecido en el territorio. Es 
decir, si es una producción 
normal, que sea una produc-
tora del territorio quien la 
realice. Y si es una produc-
ción internacional, que el en-
cargo de producción o servi-
ce sea llevado a cabo por una 
productora local. Después, 
en función de cada territo-
rio, tenemos unos requisitos 
distintos de territorialidad, de 
gasto fijo en España, de re-
sidencia del cast & crew: son 
requisitos distintos para cada 
uno de los seis incentivos es-
pañoles, y que difieren de un 
territorio a otro.
En detalle, ¿cuales son los 
porcentajes de deducción 
aplicables y quiénes pueden 
ser los inversores? 
En Territorio Común tene-
mos un incentivo del 30% 

producción (o incluso del 
70% si se rueda en euskera, 
y respetando los límites de 
intensidad).
Pero claro, esos incentivos 
tan altos no son de posible 
absorción por los propios 
productores. Imaginemos 
una película de 5 millones 
de euros: para absorber una 
deducción del 50% del coste 
en su Impuesto sobre Socie-
dades, tendría que generar 
por ese proyecto unos in-
gresos de unos 25 millones 
aproximadamente. Por eso 
el legislador ha establecido 
estas deducciones con in-
tención de que sean otros 
inversores o financiadores 
privados quienes las aprove-
chen.
¿Cuál es el grado de com-
plejidad de gestión para el 
productor y cómo son los 
plazos para recibir las de-
ducciones? ¿Se trata de pro-
cedimientos que pueden 
llevarse a cabo autónoma-
mente?
Siendo abogado, siempre te 
voy a decir que mejor contar 
con servicios externos, pero 
depende de la complejidad 
de cada caso, aunque casi 
siempre es necesario que 
intervenga ayuda. Son mu-
chas cosas las que hay que 
mirar: la cadena de títulos 
de la propiedad intelectual, si 
se respeta el porcentaje de 
coproducción, si se podría 
acceder a un incentivo más 
alto cambiando un poco la 
forma de la obra audiovi-
sual…
¿Cómo está repercutiendo 
la inyección de los fondos 
Next Generation EU en la 
fiscalidad de las empresas 
españolas?

Los créditos fiscales 
buscan incrementar el 
volumen y el presupuesto de 
las producciones

para el primer millón de la 
producción y 25% para el 
resto del coste. En Canarias, 
esos porcentajes pueden lle-
gar a ser del 54% y el 45% 
respectivamente. En Navarra, 
hablamos del entorno del 
35%. Y en los tres territo-
rios históricos del País Vasco 
(Vizcaya, Guipúzcoa y Álava) 
estamos en ciernes, como ya 
se ha anunciado, de que Gui-
púzcoa (con una gran tradi-
ción audiovisual y cultural) y 
Álava, equiparen su incentivo 
al vizcaíno. Así, en País Vasco 
tendríamos un incentivo de 
hasta el 60% para toda la 
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Ibermedia ha abierto dos 
convocatorias para el de-
sarrollo de largometrajes y 
series para televisión y pla-
taformas. 
 
COPRODUCCIONES 
INTERNACIONALES
En la actualidad, para las 
pequeñas y medianas em-
presas resulta muy compli-
cado, sino casi imposible, 
autofinanciar sus produc-
ciones. Por ello, es cada 
vez más común entrar en 
dinámicas de coproducción 
para que los productores 
compartan costes y ries-
gos, maximicen las opor-
tunidades de internacio-
nalización de la obra y el 
acceso a fondos de ayudas. 
A través de convenios bila-
terales y multi-territoriales, 
es posible solicitar finan-

Los fondos están buscando 
tener un impacto positivo en 
el sector. El asunto es que los 
fondos se acabarán. Hay que 
saber usarlos para que esos 
fondos nos hagan construir 
un sector más fuerte, más 
ambicioso, con más futuro. 
Hemos de proteger el sector 
español y eso pasa por saber 
invertir bien.
¿Los incentivos fiscales son 
compatibles con las subven-
ciones internacionales y na-
cionales del sector?
Sí son compatibles, pero hay 
limitaciones en cuanto a la 
intensidad. A nivel europeo 
se han determinado algunos 
topes: con la idea de que en-
tre las ayudas y la deducción 
no se superen determinados 
porcentajes de financiación 
del coste del proyecto. Esto 
tiene sus excepciones (o su-

bidas de dichos límites) para 
algunos casos, como obras 
difíciles, coproducciones eu-
ropeas…
En comparación con otros 
países, ¿cómo se posiciona 
España por sus incentivos 
fiscales?
Se posiciona muy bien. Un 
tema que hay que mirar de 
los incentivos es que, por 
sí solos (por muy altos que 
sean), no suponen automá-
ticamente una atracción de 
negocio audiovisual. La for-
ma procedimental en la que 
se obtienen y el plazo para 
lograrlos también tienen una 
gran importancia. Pero evi-
dentemente, siendo el incen-
tivo general ya alto, el com-
binarlo con los incentivos de 
Canarias o País Vasco, hace 
muy atractivo al conjunto del 
país.
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Entidad ¿Quién puede beneficiarse? % Deducción fiscal Tipo de incentivo Info

Gobierno de Navarra
Productoras o coproductoras 
de obras audiovisuales,de ficción, 
animación o documental

General: 35% de la base de deduc-
ción. Especial (ej. Directora mujer, o 
euskera): 40% en el primer millón 
de base de deducción.

Tax Credit
Los gastos en territorio navarro 
deberán alcanzar como mín-
imo 40% de la inversión.

Territorio Común
Producciones nacionales, copro-
ducciones.

30%, en el primer millón 

Tax Credit
El importe total de los incentivos 
aplicados no puede exceder del 
50% del coste de producción.25% en el importe restante de 

los gastos realizados en territorio 
español

Territorio Común Producciones extranjeras services.

30%, en el primer millón 

Tax Rebate
El importe total de los incentivos 
aplicados no puede exceder del 
50% del coste de producción.

25% en el importe restante de 
los gastos realizados en territorio 
español - mínimo 1 millón de 
euros o  200.000 euros en el caso 
de producciones de animación.

Canary Islands Film

Productores con residencia fiscal 
en Canarias y que se encarguen 
de la ejecución de una producción 
extranjera 

50 (54%) - 45% de deducción del 
gasto en las Islas Canarias - mínimo 
un millón de euros o 200.000 € 
para proyectos de animación.

Tax Rebate 

El incentivo incrementado aplica 
solo por lo incurrido en Canarias. 

Límites de 18 millones que podrían 
llegar hasta 36 en función de la 
obra.

Canary Islands Film

Producciones nacionales que se 
desarrollen en Canarias y que 
obtengan el Certificado Canario 
de Producción Audiovisual

50% (54%) para el primer millón 
de euros, y del 45% sobre el 
importe restante

Tax Credit
18 millones que podrían llegar 
hasta 36 en función de la obra.

En algunos casos especiales, el 
incentivo puede llegar al 54%

País Vasco - Vizcaya 
Producciones, nacionales o ex-
tranjeras, que acrediten un carácter 
cultural. 

60% si los gastos en la provincia 
superan el 50%

Tax Credit

El incentivo se aplica sobre toda 
la producción, aunque el resto se 
produzca fuera incluso de España. 
No hay requisito de nacionalidad. 
La deducción se incrementa un 
10% para las películas rodadasínt-
egramenteen euskera.

50% si los gastos realizados en 
la provincia son entre el 35% y 
el 50%

40% si los gastos realizados en 
la provincia son entre el  20% y 
el 35%.
35% en el resto de casos

País Vasco - Gipuzkoa y Álava

Producciones españolas de 
largometrajes cinematográficos y 
de series audiovisuales de ficción, 
animación o documental

35% de deducción fiscal por inver-
sión en producciones audiovisuales
45% de deducción en las obras 
rodadas enEuskera

Tax Credit
Las Haciendas forales de Gipuzkoa 
y Álava prevén equiparar los 
incentivos de Vizcaya.

Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por cada entidad 

INCENTIVOS FISCALES

ciación en cada país parti-
cipante en la producción. 
En ámbito comunitario, el 
Programa CREA Media 
incluye una convocatoria 
dedicada al co-desarrollo 
de proyectos, la European 
Co-development Call. Desde 
el lanzamiento del nuevo 
programa, se han publica-
do dos convocatorias con 
un presupuesto total de 
11.000.000€. Es importan-

te resaltar que, incluso en 
las demás convocatorias 
del Programa, se otorga 
un porcentaje significativo 
sobre la puntuación para 
proyectos que se encuen-
tran en coproducción o 
co-desarrollo.
También el Fondo Iber-
media ofrece, entre sus 
ayudas, un préstamo des-
tinado al codesarrollo de 
series para difusión en 

televisión y plataformas. 
Según las condiciones de 
la última convocatoria 
publicada, el importe del 
préstamo no excede el 50 
% del presupuesto de de-
sarrollo y la contribución 
máxima que se concederá 
a cada proyecto es de US 
$30.000,00. De momento, 
las ayudas para coproduc-
ción son solo para largo-
metrajes cinematográficos. 
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FINANCIACIÓN NACIO-

NALES Y REGIONALES

La aprobación del Plan “Es-
paña Hub Audiovisual de 
Europa” por parte del Go-
bierno Español ha desen-
cadenado la inyección de 
fondos para favorecer la 
transformación del sector 
audiovisual, con el objetivo 
estratégico de convertir al 
país en uno de los mayo-
res polos de producción 
a nivel europeo y mundial. 
La mayor parte del presu-
puesto, 1.570 millones, está 
destinado al fomento de la 
producción audiovisual y a 
la mejora de los productos 
financieros y mecanismos 
fiscales necesarios para la 
financiación. Esto se cana-

liza por diferentes fuentes: 
a través del Instituto de la 
Cinematografía y de las Ar-
tes Audiovisuales (ICAA), 
dependiente del Ministerio 
de Cultura y Deporte, las 
Comunidades Autónomas 
y las entidades como ayun-
tamientos, cabildos y pro-
vincias. Mientras las ayudas 
del ICAA suelen destinarse 
al sector cinematográfico, 
desempeñan un papel im-
portante en la concesión 
de financiación para diver-
sos proyectos audiovisuales, 
ofreciendo subvenciones y 
sistemas de deducción fiscal 
ventajosos, debido al interés 
de mantener la producción 
y el ecosistema empresarial 
en la propia región. La acti-

vación de marcos tributarios 
muy atractivos han conver-
tido España en una excelen-
te elección para los países 
extranjeros para producir y 
coproducir. En este sentido, 
las Islas Canarias ofrecen 
deducciones bastante ven-
tajosas: hasta el 54% si se 
ha realizado un gasto míni-
mo de 1 millón de euros en 
territorio canario o 200.000 
euros para producciones de 
animación. Con dirección 
al norte, recientemente, las 
Juntas Generales de Bizkaia 
han aprobado una nueva 
norma que amplía los in-
centivos: ahora oscilan entre 
el 35% y el 70% dependien-
do del gasto realizado en la 
provincia. 

El Plan “España 
Hub Audiovisual 
de Europa” ha 
supuesto la inyección 
de fondos para 
transformar el sector 
audiovisual en un 
sector estratégico 
y aumentar la 
producción un 30%
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